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NA 

20181201001P00356 
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OTORGANTES .. e ” oa EN no] pz 

" - => * OTORGADO POR 18 z 
. Documento de No. a Persona que le, € 

Persona Nombres!Razón social Tipo Intervininete identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa [ Z 2 

z 
GUALANCAÑAY. LEMA «POR SUS PROPIOS *. ECUATORIA SER o : 3-3 Natural li ORTENCIA y ¿loerechos. . CÉDULA 0601773039 Luz > [CEDENTE em 

CALAPIÑA SANUNGA ADRIANA POR SUS PROPIOS p 0 ECUATORIA Poco aire | m 
Natural VALERIA Z “+ DERECHOS ! CÉDULA. o 0605155555 NA [CEDENTE, . É 3 

a > = "7 Ls : 5 5 

A FAVOR DE . 5 

Documento de No. s Persona que ES 
Persona Nombres/Razón socta] Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa [57 

PAUCAR GUALANCAÑAY .  .[PORSUS PROPIOS HA o ECUATORÍA CESIONARIO , 
Natural [SEGUNDO SEBASTIAN .+ “]oercHOS : . [CÉDULA: -* *.. Jososaz8680 | ya" "> [1 | 

" ES z E : loe . " , , ! R e + “ , S 
UBICACIÓN, o IEA 2 
. Provincia. . + “Cantón - . . , Parroquia + DN SN , ad 

LOS RÍOS o BABAHOYO . CLEMENTE BAQUERIZO —, . 2 ur lu 

DESCRIPCIÓN: DOCUMENTO: * ”* : 

OBJETO/OBSERVACIONES:. 5 7032 oa ] 

CUANTÍA DECACTO O. TT ON [Emos : INDETERMINADA / ] 
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NOTARIA PRIMERA DEL CANTON BABAHOYO 1 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE ACCIONES DE UNA 

SOCIEDAD ANONIMA QUE HACEN LAS SEÑORAS HORTENCIA 

O
 

N
 

pp
 

GUALANCAÑAY LEMA Y ADRIANA VALERIA CALAPIÑA SANUNGA 

4 A FAVOR DEL SEÑOR SEGUNDO SEBASTIAN PAUCAR 

5” GUALANCAÑAY. 

6  CUANTIA: 40,00 USD 

7 CODIGO: 20181201001P00356 

8 En-la Ciudad de Babahoyo, Capital de la Provincia de Los Ríos, 

9 República del Ecuador, a los TREINTA Y UNO días del mes de ENERO 

10. ' .del año DOS MIL DIECIOCHO. Ante mí Abogado ENRIQUE MOREIRA 

ARRIAGA NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN BABAHOYO, 

comparece por una parte por sus propios derechos las señoras 

HORTENCIA GUALANCAÑAY LEMA y ADRIANA VALERIA 

'- CALAPIÑA SANUNGA, ambas comparecientes son mayores de edad, 

" ecuatorianas, de transito por esta ciudad de Babahoyo, de estado civil 

  

viudas; y por otra parte por sus propios derechos el señor SEGUNDO 

:17 SEBASTIAN PAUCAR GUALANCAÑAY, mayor de edad, ecuatoriano, 

18 domiciliado en esta ciudad de Babahoyo, revestidos de la capacidad 

19 civil necesaria para obligarse y contratar, a quienes de conocerlos por 

- 20 tenerlos presente y en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

21 identidad, que con su autorización han sido verificados en el Sistema 

Eo. 22 Nacional de Identificación Ciudadana del Registro Civil, cuyas copias 

23  fotostáticas, debidamente certificadas por mí, agrego a esta escritura 

24 como documento habilitante doy fe. Bien inteligenciados en el objetivo 

25 y resultados esta CESION DE ACCIONES a la que proceden de libre y 

26 espontánea voluntad de toda forma de derecho y sin coacción alguna; 

    
27 para su celebración me presentan una Minuta, la misma que copigda 

28 fielmente es del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En el libro|d A 
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NOTARIA PRIMERA DEL CANTON BABAHOYO 2 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de CESION DE 

ACCIONES EN UNA SOCIEDAD ANONIMA, que se celebra al tenor de 

las siguientes clausulas: PRIMERA. INTERVENIENTES.- A la 

celebración del presente contrato de cesión de acciones en Sociedad 

Anónima, comparecen por una parte las señoras HORTENCIA 

GUALANCAÑAY LEMA, de nacionalidad Ecuatoriana, portadora de la 

cédula de identidad número cero seis cero uno siete siete tres cero - ' 

tres nueve (06017'73039), de estado civil viuda y ADRIANA VALERIA 

CALAPIÑA SANUNGA, de nacionalidad Ecuatoriana, portadora de la 

cédula de identidad número cero seis cero cinco uno cinco cinco ' 

cinco cinco cinco (0605155555), de estado civil viuda, a quienes se ' 

las denominaran "las cedentes”, y por otra parte, también por sus 

ipropios derechos el señor SEGUNDO SEBASTIAN PAUCAR - 

GUALANCAÑAY, de nacionalidad Ecuatoriana, portador de la cédula 

* de identidad número cero seis cero cuatro cuatro dos ocho seis ocho 

cero (0604428680), de nacionalidad Ecuatoriana, de estado civil 

soltero. Los comparecientes son de nacionalidad Ecuatoriana mayores 

de edad, portadores de sus cédulas de ciudadanía, con domicilio en la 

parroquia San Juan, Cantón PuebloViejo Provincia de los Ríos, capaces 

en derecho para obligarse y contratar. SEGUNDA. ANTECEDENTES.- 

UNO) El señor Ricardo Freddy Paucar Gualancañay, quien falleció el 

veintinueve de Julio del año dos mil dieciséis, de estado civil casado, 

según consta de la Inscripción de Defunción otorgada por la Dirección 

General del Registro Civil Identificación y Cedulación. Quien fue 

accionista y propietario de (UNA) acción ordinaria y nominativa de 

CUARENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 

AMERICA (US$. 40,00) en la Compañía de Transporte en Taxi Aurora 

Estrada S.A., la misma que ha sido pagada en el ciento por ciento de   
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NOTARIA PRIMERA DEL CANTON BABAHOYO 3 

su valor nominal, esto es la suma de CUARENTA DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA (US$. 40,00), tal como se 

puede observar en el formulario de nómina de accionistas que para el 

efecto se agrega a este instrumento. DOS) Al fallecimiento del señor 

Ricardo Freddy Paucar Gualancañay, de estado civil casado han 

quedado como sus únicas herederas, que les corresponden, su señora 

madre HORTENCIA GUALANCAÑAY LEMA y su señora esposa 

ADRIANA VALERIA CALAPIÑA SANUNGA, lo cual lo validan las 

partidas de nacimiento de las herederas sobrevivientes que adjuntan 

al petitorio. TERCERA. CESION DE ACCIONES EN LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE EN TAXI AURORA ESTRADA S. A. Con tales 

antecedentes, libre y voluntariamente, por sus propios y personales 

derechos y sin reserva de dominio de ninguna naturaleza, las señoras 

HORTENCIA GUALANCAÑAY LEMA y ADRIANA VALERIA 

CALAPIÑA SANUNGA, ceden a favor del señor SEGUNDO SEBASTIAN 

PAUCAR GUALANCAYAY, (UNA) Acción Ordinaria y Nominativa de 

Cuarenta Dólares de Norte América en la Compañía de Transporte en 

Taxi Aurora Estrada $. A., la misma que ha sido pagada en el ciento 

por ciento de su valor nominal esto es la suma de CUARENTA 

DOLARES DE LOS ESTDOS UNIDOS DE AMERICA (US$. 40,00), tal 

como consta en el formulario nómina de accionista que para el efecto 

se adjunta a este instrumento. Los intervinientes renuncian a posterior 

reclamación sobre esta cesión de acciones, que se hace a favor del 

señor SEGUNDO SEBASTIAN PAUCAR GUALANCAÑAY, y le 

transfieren sobre la referida acción el dominio absoluto, posesión 

inmediata, uso goce, costumbres, y demás derechos inherentes a dicha 

 



  

NOTARIA PRIMERA DEL CANTON BABAHOYO 4 

1 UNIDOS DE NORTE AMERICA (US$. 40.00) de acuerdo al pacto mutuo 

2 entre las partes. QUINTA. SANEAMIENTO.- Los intervinientes, 

3 declaran que la acción que tienen en la Compañía de Transporte en 

4 Taxi Aurora Estrada S. A., materia de este contrato de cesión de 

5 acciones se encuentra libre de toda clase de gravamen conforme a 

6 derecho. SEXTA. RECTIFICACION Y  ACEPTACION.- Los 

7 comparecientes se ratifican en el contenido de este contrato y por su 

8 parte el señor SEGUNDO SEBASTIAN PAUCAR GUALANCAÑAY, 

9 declara que acepta los términos del mismo, por ser a su favor y en 

10 defensa de sus intereses. SEPTIMA.- GASTTOS.- Todos los gastos que 

ocasionen este contrato son de cuenta del señor SEGUNDO 

SEBASTIAN PAUCAR GUALANCAÑAY. OCTAVA. DOCUMENTOS 

y HABILITANTES.- Se agregan como documentos habilitantes a este 

instrumento: 1) Copia del Acta de Defunción, 2) Copia de la 

1 Declaración Juramentada, 3) Copia del Acta de Posesión Efectiva, 4) 

  

Formulario de Nomina de Accionistas. 5) Copias de Cédulas de 

17 Identidad y de Votación de los intervinientes. Usted señor notario, se 

18 servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la completa validez 

19 “del presente instrumento. Hasta Aqui la Minuta, Consiguientemente, 

20 los otorgantes se ratifican en el tenor integro de la minuta copiada, 

21 cuya cesión de derechos de posesión, elevada como queda a escritura 

22 pública, la aprueban en todas sus partes para que surtan sus efectos 

23  legales.- Leida que les fue esta escritura en alta y clara voz, de principio 

24 afin, por mí el Notario a los otorgantes, éstos la aprueban, se ratifican 

25  entodo su contenido y firman conmigo el acto de todo lo cual, Doyr 
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. malla REPÚBLICA DEL ECUADOR 05030 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación , irsorciqoca 

1 Eentficación y > 

. 7 CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN 

CERTIFICADO: Que con número de registro de inscripción: D-530-000004-70 en ECUADOR, 

provincia de LOS RIOS, cantón PUEBLOVIEJO, parroquia PUEBLO VIEJO, y con fecha 4 DE AGOSTO 

DE 2016, está inscrito el registro de defunción de: 

NOMIBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: RICARDO FREDDY PAUCAR GUALANCAÑAY con 

N.U.I./pasaporte No. 0604146332, nacionalidad: ECUATORIANA, sexo: HOMBRE, estado civil: 

CASADO, edad: 28 años. / o o A 

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR, provintia ¡de LOS RIOS, cantón PUEBLOVIEJO, 

parroquia SAN JUAN, 29 DE JULIO DE 2016. * s 

Causa de la muerte: HERIDAS POR ARMA; NCA Y ARMA DE FUEGO, Responsable que declara 

la defunción: DRA SONNIA AYALA, : 

CÓNYUGE / CONVIVIENTE SOBREVIVIENTE: ADRIANA VALERIA CALÁPIÑA SANUNGA. 
O a E ¡E 

PADRE DEL/LA FALLECIDO/A: SEBASTIAN PAÚCAR zÚ zu 
PS Vr arras 

MADRE DEL/LA FALLECIDO/A: HORTENCIA GUALANCAÑA LEMA 

” SOLICITA LA INSCRIPCIÓN: SEGUNDO SERÁS TIA: [PAUCAR SUALANCAÑAv, N.U.I./pasaporte 
" No.0604428680, de naciohalidad EGUATORIANA:< 
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. £Ebgstanfecha de.FallecimientOWTEGRA: . .. . 
CINACIMIENTO OINACIMIENTO UIRESOLUCIONES ADM. IE, 
om VERLÁMEJO, 29 DE JULIO DE 2016 LIDOC. SOLICITUD. CUALO, USESRO ron AURORAFENEEAAUNES TO RR ASENCIO , 
món DEÑECHO” ' * “IIDEFUNCIÓN * TORAZÓN DE NO INSCRIPCIÓN "2 CIDATOS DE FIJACIÓN 7 * op 

DEFUNCIÓN. * E + DDACTADEREC.DEUNMINO .  ”ODECLARACIÓN VOLUNTARIA DE INFORMACIÓN . 
CIPART. COMPUTARIZADA. o o Tm. 

10 - 362771 2 

DRNA A ORO ' Mi 

 



  

SUPERINTENDENCIA 
Y DECOMPAÑÍAS, VALOXES Y SEGUROS 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 
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No. de Expediente: ( 131307 

No. de RUC de la Compañía: ( 1291725895001 

Nombre de la Compañía: ( COMPAÑIA DE TRANSPORTE EN TAXIS AURORA ESTRADA S.A, 

Situación Legal: ( ACTIVA 

" No, CACIÓ NOMBRE NACIONALIDAD | ESS5y | CAPITAL — [CAUTELA 

1 0801750449 ARANA SIMARRA WILMER ALFREDO ECUADOR NACIONAL 549000 

2 0200779728 [BAÑOS LEON ALBERTO ELEUTERIO ECUADOR NACIONAL. $400 

3 1202008004 BARROS VEAS EDMUNDO LUCAS ECUADOR NACIONAL $ 4000 

4 1202269971 CANDELARIO MOREIRA MAXIMO FIDEL ECUADOR NACIONAL, . $ 40000 

5 1205556903 [CARRILLO SHUNTA JULIO RAMIRO ECUADOR NACIONAL $490 

6 1202480842 [CASTRO MORLA JULIO ROLANDO ECUADOR NACIONAL g 4000 

7 0601674833 ASTRO PAUCAR JOSE ECUADOR NACIONAL. $ 400000 

a 1201995717 AYAMBE PADILLA ANGEL SERAFIN ECUADOR NACIONAL $40 9% 

9 oso0888232  CAYOCASA CESAR ENRIQUE ECUADOR NACIONAL. $400 

10 1204562571 CHILIQUINGA CHILIQUINGA WILSON OSWALDO ECUADOR NACIONAL $ 4000 

11 0603748385 [CHIMBOCONCHA JOSE PASCUAL. ECUADOR NACIONAL $ 49% 

12 os03385782  [CHIMBO CONCHA MARIO FERNANDO ECUADOR NACIONAL. $400 

13 0504461868 [PHIMBO CONCHA MAXIMILIANO CARLOS ECUADOR NACIONAL. $ 40000 

: 14 0602576928 [CHIMBO PACHECO SEGUNDO GILBERTO ECUADOR NACIONAL, $ 16000 

15 o6o3es8478  [PUCHIACAN ANGEL RODOLFO ECUADOR NACIONAL 54000 

16 1207484963 DUCHI LLANGARI JOHNNY RAUL AA ECUADOR NACIONAL. $ 40000 

7 RE 
17 0602543597 — [GUALANCAÑAY LEMA EDUARDO Hs So ea, R NACIONAL 540000 

18 ososte0372 — — [SUAMANSHI SHAMEI GABRIEL RODGÍ) SAR 5 pet for: NACIONAL, 5400 

A a E E FS EN 0000 19 0602286387 [GUARACA LOPEZ LUIS SIMON ; NACIONAL $80' 

20 os03028937 [GUZMAN CHIMBO LUIS RAMIRO ny pe só NACIONAL 58000 

21 1202088232 ÑAYA ACAN SEGUNDO OLMEDO Y 1H NACIONAL $ 492000 

22 1205107285 LEMA SISA MARILU VIRGINIA ECUADOR NACIONAL $ 400 

23 0604148332 [PAUCARGUALANCAÑAY RICARDO FREDDY ECUADOR NACIONAL. 540% 

24 o601630538  PAUCAR GUAMAN CESAR ECUADOR NACIONAL 54920 

25 1206199218 PAUCARGUZMAN FREDDY GEOVANNY ECUADOR NACIONAL g 4000 

29 0602872319 [PAUCAR PAUCAR JOSE OLMEDO ECUADOR NACIONAL 549                 
 



SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

” No.de Expediente: [ 131307 ) 

No. de RUC de la Compañía: ( 1291725895001 2) 

Nombre de la Compañía: ( COMPAÑIA DE TRANSPORTE EN TAXIS AURORA ESTRADA S.A. ) 

Situación Legal: (_acrva ) 

No, — |IDENTIFICACIÓ NOMBRE CIONALIDAD REA ERSIÓN|  CABITAL — [CAUTEiA 

27 1203183190 PILATAXI ILBAY ARMANDO JUAN ECUADOR NACIONAL $ 400000 N 

28 120208285 PILATAXIILBAY SEGUNDO JAIME ECUADOR NACIONAL 540% N 

29 1201471867 PILATAXHLVAY JUAN JORGE ECUADOR NACIONAL 54000 N 

30 0604848455 [SSA PAUCAR KLEBER GEOVANNY ECUADOR NACIONAL $ 400000 N 

31 0602675209 — [SISAPAUCARLUIS RIGOBERTO ECUADOR NACIONAL. 54090 N 

32 ozortos4z4 [ISA SISA ANGEL OVIDIO ECUADOR NACIONAL $ 40000 N 

33 0603295488 locas AUCANCELA JORGE MESIAS ECUADOR NACIONAL $5 490000 N 

z 34 1205107780 [MANA PACA JOSE LUIS ECUADOR NACIONAL 54000 N 

35 1802749588 [YUNAPANTA CHIMBO ANGEL EUCLIDES ECUADOR NACIONAL 5 4900 N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañifas, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario". 
Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De (a escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
referente a la constitución de la sociedad, así corno el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario”. De lo 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañfas de resposabilidad limitada, así como de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar Ja cesión de participaciones de 
las mismas compañlas de comercio. 

- Ental virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
- y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art, 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañias son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los libros de fa compañía”, Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

EECHA DE EMISIÓN: 30/01/2018 15:47:28 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

S0001670170 

   

        

   
30/01/2018 15:38:56



  

  

   
ENSEIO DEIA 1 A 

Factura: 002-002-000025420 .20181201001P00029 

PROTOCOLIZACIÓN 20181201001P00029 

POSESIÓN EFECTIVA PARA RETIROS DE MONTEPÍOS Y BENEFICIOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL, CUENTAS DE AHORRO, CORRIENTES, PÓLIZAS Y DEMÁS 
TÍTULOS VALORES; PARA BENEFICIOS DEL SPPAT; Y, PARA ACCEDER AL BONO DE DESARROLLO HUMANO. INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 4 DE ENERO DEL 2018, (14:56) 

OTORGA: NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON BABAHOYO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  

  

    

    

  

  

  

A PETICIÓN DE: 
NOMBRES/RAZÓN SOCIA! TIPO INTERVINIENTE, y: DOCUMENTO DEJDENTIDAD:¿27. No. IDENTIFICACIÓ 
GUALANCAÑAY LEMA : . - 

> |korrencia POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA , 0601773039 
      
  

y 
Observaciones: NOMBRE DEL CAUSANTE: RICARDO FREDDY PAUCAR GUALANCAÑAY 

EXTRACTO 

Escritura N*: 20181201001P00029 

ACTO O TO; 

JURAMENTADA PERSONA NATURAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: —|4 DE ENERO DEL 2018, (14:56) 

OTORGANTES 

Persona: 

) o Intervinlenta” — 

POR SUS PROPIOS - ECUATORIA |COMPARECIEN 
HORTENCIA DERECHOS CEDULA O TE 

LOS RIOS BABAHOYO CLEMENTE BAQUERIZO 

DOCUMENTO: 

'ACIONES: 

DEL 
CONTRATO: INDETERMINADA   
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SEÑOR NOTARIO: 

Yo: HORTENCIA GUALANCAÑAY LEMA por mis propios derechos, ante 

Usted respetuosamente comparecemos, solicitamos y decimos: 

1. Mis nombres y apellidos son como quedan indicados. 

2. Mi recordado hijo RICARDO FREDDY PAUCAR GUALANCAÑAY, de 
estado civil casado, .falleció el veintinueve de julio del año dos mil 
dieciséis, según consta de la Inscripción de Defunción agregado al 

petitorio. 

3. Al fallecimiento de mi recordado hijo RICARDO FREDDY PAUCAR 
GUALANCANAY, dejo un puesto de taxis en la compañía de Transporte en 

taxis Aurora Estrada S.A. donde consta como Socios o Accionistas de la 

compañía ante mencionada. 

     

     

4. Al fallecimiento de mi hijo RICARDO FREDDY PAUCAR nec ANA: 

quede como heredera HORTENCIA GUALANCAÑAY LEMA en c 

madre sobreviviente del causante, por medio de esta Pa 

sobre los bienes detallados en el literal anterior. * 

Na 100 ef 

5.- A tal efecto y para cumplir con lo que dispone el artículo 7 de reo ? 

sin número reformatoría a la Lay Notarial, en el número 12, agregado al 

artículo dieciocho, publicado en el Suplemento del Registro Oficial 

número sesenta y cuatro del ocho de Noviembre de mil novecientos 

noventa y seis, solicito a ustea, lo siguiente: 

Y Quese sirva receptar la Declaración Juramentada en nuestra calidad de 

sucesores del causante. 
Y Levantar el Acta correspondiente por la cual se nos conceda ld Posesión 

Efectiva sin perjuicio de derechos de terceros sobre los bienes descriljos. 

Y La Cuantía por su Naturaleza en Indeterminada 

   



    

Autorizamos a la Abogada Silvia Guerra Mayorga con Registro número 12- 

2012-37 del foro de abogado, para que con su sola firma realice todos los 

trámites correspondientes a la Posesión Efectiva. 

Es Justicia. 

HORTENCIA GUALANCANAY LEMA 

C.C.060177303-9 
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NOTARIA PRIMERA DEL CANTON BABAHOYO 
AB. ENRIQUE MOREIRA ARRIAGA 

ACTA DE POSESION EFECTIVA PROINDIVISO DE LOS BIENES 

DEJADOS POR EL SEÑOR RICARDO FREDDY  PAUCAR 

GUALANCAÑAY A FAVOR DE LA MADRE Y  CONYUGE 

SOBREVIVIENTE SEÑORAS: HORTENCIA GUALANCAÑAY LEMA Y 

ADRIANA VALERIA CALAPIÑA SANUNGA.- 

En la ciudad de Babahoyo, cabecera cantonal del mismo nombre, 

República del Ecuador, a los VEINTINUEVE días del mes de 

DICIEMBRE del DOS MIL DIECISIETE, ante mí Abogado ENRIQUE 

ISIDRO MOREIRA ARRIAGA, NOTARIO PÚBLICO TITULAR 

PRIMERO DE ESTE CANTÓN, en atención a la solicitud formulada por 

as señoras HORTENCIA GUALANCAÑAY LEMA y ADRIANA VALERIA 

- SAD PIÑA SANUNGA, para que levante el Acta de Posesión Efectiva de 

25 enes dejados por el señor RICARDO FREDDY PAUCAR 
z 

NCAÑAY.- Me presentan los siguientes documentos 

FREDDY PAUCAR GUALANCAÑAY, del que se tiene conocimiento que 

falleció el veintinueve de julio del año dos mil dieciséis, según consta 

de la Inscripción de Defunción otorgada por la Dirección General de 

Registro Civil, Identificación y Cedulación, agregado al petitorio. b) Al 

fallecimiento del señor RICARDO FREDDY PAUCAR GUALANCAÑAY, 

de estado civil casado, que les corresponden a las señoras: HORTENCIA....- 

dejo un puesto de taxi y (UNA) Acción Ordinaria y Nominativa por un 

.. valor de Cuarenta Dólares de los Estados Unidos de Norte América 
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NOTARIA PRIMERA DEL CANTON BABAHOYO 

AB. ENRIQUE MOREIRA ARRIAGA 

como accionista de la compañía antes mencionada, tal como consta en 

el formulario de nómina de accionista que para el efecto se agrega a este 

instrumento. d) La Declaración Juramentada de las solicitantes quienes 

declaran ser madre y cónyuge sobreviviente del causante y por tanto 

únicos y universales herederas de los bienes dejados por el señor 

RICARDO FREDDY PAUCAR GUALANCAÑAY. Que lo afirmado se 

ratifica con los documentos públicos que se adjuntan como documentos 

habilitantes. Por lo tanto, en mi calidad de NOTARIO TITULAR 

PRIMERO DEL CANTON BABAHOYO, y en ejercicio de la FE PÚBLICA 

del que me hallo investido y de conformidad a la facultad prevista en el 

numeral doce agregado al artículo Dieciocho de la Ley Notarial y el o 

Código de Procedimiento Civil, amparado en la Declaración 

Juramentada de los solicitantes que se incorpora a esta ACTA, :por lo 
1 

que cumplido con los requisitos previstos en la norma legal antes citada, 

CONCEDO LA POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO SIN PERJUICIO -: -' 
DE TERCEROS, de: los bienes dejado por el CAUSANTE señor. 

RICARDO FREDDY PAUCAR GUALANCAÑAY, a favor de su madre y 

cónyuge sobreviviente HORTENCIA GUALANCAÑAY LEMA y ADRIANA 

VALERIA CALAPIÑA SANUNGA, ampliaménte Wetallado en líneas 

        

anteriores en el presente acto. El /óriginal 

Incorporará en el NA 

extendiendo las respectiy 

Y 

e esta diligencia se 

    

  

pondiente de esta notaría, 
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NOTARIA PRIMERA DEL CANTON BABAHOYO 
ABOGADO ENRIQUE MOREIRA ARRIAGA 

DECLARACIÓN JURAMENTADA PARA POSESIÓN EFECTIVA 

- EN LA SUCESIÓN DE QUIEN EN VIDA FUE RICARDO FREDDY 

PAUCAR GUALANCAÑAY QUE HACE LA SEÑORA HORTENCIA 

GUALANCAÑAY LEMA, EN CALIDAD — DE MADRE 

SOBREVIVIENTE DEL CAUSANTE. 

CUANTÍA: INDETERMINADA.- 

CODIGO: 20181201001P00029 

En la ciudad de Babahoyo, capital de la Provincia de los Ríos, 

República del Ecuador, hoy CUATRO de ENERO del año DOS 

MIL DIECIOCHO, ante mí Abogado ENRIQUE ISIDRO 

MOREIRA ARRIAGA NOTARIO TITULAR PRIMERO DEL 

CANTON BABAHOYO, comparecen por sus propios derechos la. 

, señora HORTENCIA GUALANCAÑAY LEMA, quien declara ser 

mayor de edad, ecuatoriana, de estado civil viuda, domiciliada en : 

Esta ciudad de Babahoyo; quien comparece en calidad de:madre 

¿sobreviviente del causante. La compareciente revestida de la 

capacidad civil necesaria para obligarse y contratar, a quien de 

conocerla por tenerla presente y en virtud de haberme exhibido 

sus documentos de identidad, que con su autorización han sido 

verificados en el Sistema Nacional de Identificación Ciudadana 

del Registro Civil, cuyas copias fotostáticas, debidament 

    

   
certificadas por mí, agrego a esta escritura como document 

habilitante doy fe. Bien instruida de la naturaleza y efecto q 
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NOTARIA PRIMERA DEL CANTON BABAHOYO 
ABOGADO ENRIQUE MOREIRA ARRIAGA 

1 archivo a su cargo sírvase insertar una de declaración bajo 

2 juramento para posesión efectiva en la sucesión de quien en vida 

3 fue RICARDO FREDDY PAUCAR GUALANCAÑAY, de 

4 conformidad con las clausulas siguientes: CLAUSULA PRIMERA 

5 OTORGANTE.- Comparecen al otorgamiento de la presente 

6 escritura de declaración juramentada para Posesión Efectiva, 

7 contenido en ella, por sus propios derechos la señora: 

g HORTENCIA GUALANCAÑAY LEMA en calidad de madre 

9 sobreviviente del causante a quien en lo sucesivo se la 

10 denominara como la otorgante.- CLAUSULA SEGUNDA: 

11 ANTECEDENTES.- a) Con fecha veintinueve de julio del año dos mil 

dieciséis, falleció el señor RICARDO FREDDY PAUCAR GUALANCAÑAY, 

  

   

  

    

neral de Registro Civil, Identificación y Cedulación, agregado al petitorio.- 

) Que el señor RICARDO FREDDY PAUCAR GUALANCAÑAY, al 

17 —y Nominativa por un valor de Cuarenta Dólares de los Estados Unidos de 

18 Norte América (US$ 40.00) en la compañía de Taxis Aurora Estrada S.A. 

19 donde consta como accionista de la compañía antes mencionada, tal como 

20  constaen el formulario de nómina de accionistas que para el efecto se agrega 

21 a este instrumento. CLAUSULA TERCERA: DECLARACION BAJO 

22 JURAMENTO.- Con los antecedentes expuestos, declaramos bajo 

23 juramento que Yo HORTENCIA GUALANCAÑAY LEMA, soy madre 

24 

25 

26 

27 

28 

  

momento de su fallecimiento dejo un puesto de taxi y (UNA) Acción Ordinaria o A 
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menes REPÚBLICA DEL ECUADOR 7 ciación etica 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0601773039 

  

   
  

Nombres del ciudadano: GUALANCAÑAY LEMA HORTENCIA o 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

. Lugar de nacimiento: ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/CALPI 

  

odo UA 

  

Fecha de nacimiento: 10 DE MAYO DE 1960 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

      
Sexo: MUJER 

Instrucción: INICIAL 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: VIUDO 

  

Cónyuge: PAUCAR ZULA SEBASTIAN 

Nombres del padre: GUALANCAÑAY PEDRO 

Nombres de la madre: LEMA ROSARIO 

Fecha de expedición: 5 DE OCTUBRE DE 2015 

Información certificada a la fecha: 4 DE ENERO DE 2018 

. Ens SARA MERCEDES URCUANGO NARANJO.- LOS RIOS-BABAHOYO-NT 1 - LOS RIOS - 

N? de certificado: 181-082-70192 

E. E 
81-082-7019 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

        

    

  

  

    

    

 



  

  

  

¡TIFICAGO 
ELECCIONES en 

   

      

a 

«0 > APSliDOS Roman 
3 ; MODO 
mn - 
o 

au E 

      

ES is Es 

ES rip EXPEACICAN 

18
 

* 

A TPEPRACIÓN 
ERA 

[a 
A 

Pa
t 

  

  

  

210 AL 

 



  

Dirección Genera! de Registro Civil, e 

Identificación y Cedulación . : REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0605155555 

Nombres del ciudadano: CALAPIÑA SANUNGA ADRIANA VALERIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/RUMINAHU!/SANGOLQUI 

  

Fecha de nacimiento: 2 DE MAYO DE 1991 

“Nacionalidad: ECUAT ORIANA: . 

  

    
  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTILISTA 

Estado Civil: VIUDO    
  

Cónyuge: PAUCAR GUALANCAÑAY RICARDO FREDDY 

Nombres del padre: No Registra 

Nombres de la madre: CALAPIÑA SANUNGA HILARIA 

Fecha de expedición: 30 DE AGOSTO DE 2016 

información certificada a la fecha: 4 DE ENERO DE 2018 

Emisor: SARA MERCEDES URCUANGO NARANJO - LOS RIOS-BABAHOYO-NT 4 - LOS RIOS - 
BABAHOYO 

N? de certificado: 181-082-70253 

82-7025 Ing. Jorge Troya Fuertes 
131-082 3 Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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NOTARIA PRIMERA DEL CANTON BABAHOYO 
- ABOGADO ENRIQUE MOREIRA ARRIAGA 

1 documento habilitante suficiente para el levantamiento del acta 

2 por la cual se declare la posesión efectiva pro indiviso sin 

3 perjuicio del derecho de terceros, sobre los bienes dejados por el 

4 señor RICARDO FREDDY PAUCAR GUALANCAÑAY, al amparo 

5 de lo dispuesto en el artículo siete de la Ley Notarial, en el 

6 numeral doce agregado al artículo dieciocho.- Es todo cuanto 

7 podemos declarar en honor a la verdad.- HASTA AQUÍ LA 

8 MINUTA.- Firma) Abogada Silvia Guerra Mayorga, matricula 

9 número doce - dos mil doce - ciento treinta y siete del foro 

o : 10 de Abogados de Los Ríos.- En consecuencia los otorgantes se- 

11 afirman en el contenido de la minuta copiada la misma que por 

: 12 expresa disposición de la ley junto con los documentos 

13 habilitantes que se incorporan queda elevada a escritura pública 

14 con todo el valor legal y que los comparecientes aceptan en todas 

15 y cada una de sus partes.- Leida esta escritura, por dos ocasiones 

     
16 de principio a fin, por mí el Notario y el testigo en alta voz, 3 

17  otorgantes, en base a los preceptos y requisitos previstos eh: 

Ley Notarial.- Doy fe.- 

EKG 
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pri ra Arriaga 
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m: Dirección General de Registro Civil, 

=""Identificación y Cedulación | REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación    

     
   

Lt 

CERTIFICADO DIGÍTAL-DE DATOS DE IDENTIDAD 

      

     

_Condición' 
e 

      

   
  

iento: 10 DE MAYO     _;Nácionalidád: ECUATORIANA 
A ”          
   

   
  

     

    
Sexo: MUJER 

a E 

  

ves tesión: QUEHACER: DOMESTICOS: 

3 

  

     4 : . E A , 

A O O 
Nombres del payre: GUALANCAÑAY PEDRO    

  

Nombres dé lá madre: LEMA ROSARIO 

Fecha. de expedición: 5 DE OCTUBRE DE 2015 

Inforinación certificada a la fecha: 31 DE ENERO DE 2018 

Emisor: SARA MERCEDES URCUANGO NARANJO - LOS RIOS-BABAHOYO-NT 1 - LOS RIOS - 
BABAHOYO : 

N? de certificado: 184-089-97115 

184-089-97115 Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

    
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/fvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a fa LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 
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CIUDADANA (0): 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED. 

SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE 'CERTÍFICADO SIRVE PARA tobos 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS       

VAPICI 

 



É Dirección General de Registro Civil, 

” Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación     

  

     

el )IGIÍTAL-DE DATOS DE IDENTIDAD 
24 e       

       

    
      

  

    

   ca ¡miento ECUADORPI   se 

  

- Nácionalidad: ECUATORIANA ** 
a     

  

  

    
> ¿Qs 
BACHILLERA 

    
      

    

   

n: ESTILISTA 

Estado Civil: VIUDO 

  

   

   
CAÑAY¡R 

AN 
Cónyuge: PAUCAR GUALAN   " Nombres del padre: No Régistta A ES OA 

Nombres de-la madre: CALAPIÑA SANUNGA HILARIA 

Fecha de eXpedictión: 30 DE AGOSTO DE 2016 

Información certificada ala fecha: 31 DE ENERO DE 2018 

Emisor: SARA MERCEDES URCUANGO NARANJO - LOS RIOS-BABAHOYO-NT 1 - LOS RIOS - 
BABAHOYO 

N? de certificado: 184-089-97243 

A 184-089-07243 Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar Inconvenientes con este documento escriba a enlineaGreg!strocivil.gob.ec
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2017 
Wiz ONUDADANA(O: 

e ¡ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED. SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 
ESTE CERTIFICADO-SIRVE-PARATODOS LOS TRÁMITES PÚBLICOS-Y PRIYADOS 
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. , REPUBLICA DEL ECUADOR La E Dirección General de tad Civil, 

: Me - ' Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación $ Identificación y Cedulación 

IGITAL-DE DATOS DE IDENTIDAD 

: , del ciudadáh 
SEBÁSTIAN 

: CIUDADAÑÓ 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra dl 

Fecha de Matrimonio! No Registra 

Nombres del padre: PAUCAR ZULA SEBASTIAN - 

Nombres de la madre: GUALANCAÑAY HORTENCIA . 

Fecha de expedición; 5 DE MARZO DE 2012 

Información certificada a la fecha: 31 DE ENERO DE 2018 

Emisor: SARA MERCEDES URCUANGO NARANJO - LOS RIOS-BABAHOYO-NT 1 - LOS RIOS - 
BABAHOYO 

: N* de certificado: 187-089-97152 

, 187-089-07159 Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/fvirtual, registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar Inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 
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NOTARIA PRIMERA DEL CANTON BABAHOYO 5 

nua: 

  

   

E E e : 

HORTENCIA GUALANCAÑAY LEMA 

C.C. 060177303-9 

  

> 

2.C. 050515555-5 

AS : 
NA VALERIA CALAPIÑA SANUNGA


